
Lima, 01 de junio de 2026  

 

Señora  

Magaly Ruiz Rodriguez  

Presidenta de la Comisión de Salud 

Presente.- 

ASUNTO: REITERA LA ATENCION AL REQUERIMIENTO DE 

ACUMULACIÓN DE LOS PROYECTOS DE LEY 09584-

2024/CR y 14113-2026/CR EN MÉRITO A LOS PRINCIPIOS 

DE JUSTICIA E IGUALDAD, EN MÉRITO A QUE ESTA 

ÚLTIMA EXCLUYE AL PERSONAL TÉCNICO Y AUXILIAR 

ASISTENCIAL  

 

Referencia: PL 14113-2026/CR 

De mi mayor consideración: 

     Señora Ruiz, Presidenta de la Comisión de Salud y AUTORA 

DE LA LEY PL 14113-2026 QUE FAVORECE SOLO A LOS PROFESIONALES DE LA/SALUD, en mi 

condición de personal asistencial del Sector de Salud – MINSA, que labora en el Hospital Nacional 

Sergio Bernales – Collique me permito dirigirme a usted nuevamente para canalizar la preocupación 

del sector salud que se encuentra EXCLUIDO en el referido PL.  

      

     Resulta ALARMANTE el tratamiento mezquino contra los 

técnicos  y auxiliares asistenciales de salud, quienes somos los pilares donde se atiende la atención 

sanitaria del país, especialmente en los lugares de frontera y los más recónditos de nuestra patria, 

siendo una gran mayoría de personal de salud que brinda el cuidado de la salud de nuestros 

compatriotas en condiciones de precariedad y abandono, quienes inclusive nos vemos orillados a 

trabajar sin enfermeras ni médicos, desarrollando actividades de Salud en la Medida de sus 

posibilidades materiales, por compromiso al carácter social de nuestra labor que impide que 

miremos al costado y dejemos de lado a los peruanos que buscan una mínima esperanza en este 

sistema de salud desprotegido y vulnerable. 

 

     Asimismo, parece que usted, como representante, hace 

caso omiso a que los que trabajamos en los hospitales y centros de salud de nuestro país somos 

quienes se encuentran en una exposición diaria durante las 24 horas del día, sin contar muchas 

veces con las medidas de protección necesarias. En los servicios de limpieza y lavandería, personal 

de esas areas que manipulan la ropa sucia y/o con secreciones i heces en una exposición indignante 

Que los convierte en trabajadores que con el paso del tiempo terminan al CESAR enfermos de casos 

neurológicos irreversibles o por su edad ya no pueden trabajar en nada, propios también de la vejez, 

que culminada el periodo de tiempo deben afrontar su vida con una mísera pensión.  Se hace este 

incapie, ya que por el contrario, los profesionales de la Salud están mas preparados para enfrentar 

el CESE pues pueden seguir ejerciendo la en la actividad privada o como docentes universitarios 

hasta los 80 años.  

 



     Es por ello que REITERAMOS NUEVAMENTE EL PEDIDO DE 

ACUMULACIÓN DEL PL 09584-2024/CR QUE SE ENCUENTRA VARADO DESDE EL 25 DE NOVIEMBRE 

DE 2024 EN LA COMISIÓN DE PRESUNTO Y CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SU COMISIÓN, 

la cual cuenta con un amplio respaldo ciudadano que lamentablemente se está tratando de ignorar 

y que NO NOS EXCLUYE, SIENDO UNA PROPUESTA REPRESENTATIVA Y NO DISCRIMINATARIA. 

Adjunto asimismo el pedido cursado en febrero de 2026 con la firma de respaldo de NUMEROSOS 

trabajadores asistenciales del Sector Salud – MINSA.  

 

 
  

 

      Ahora bien, respecto al Informe D000495-2026-

OGAJ-MINSA de fecha 14 de mayo de 2026 emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica, 

respecto a la supuesta contravención del principio de retroactividad, hacemos las siguientes 

salvedades: 

 

 La propuesta no alcanza a los servidores que cesaron antes de la entrada en vigencia de la 

ley, por lo que no afecta derechos adquiridos ni actos administrativos firmes. La norma 

únicamente regula la determinación de la CTS de quienes mantengan una relación laboral 

vigente y cesen con posterioridad, constituyendo una aplicación inmediata de la ley a las 



consecuencias actuales de una relación jurídica en curso, supuesto expresamente admitido 

por el artículo 103 de la Constitución. 

 El Congreso de la República ha venido adoptando una política legislativa orientada al 

reconocimiento progresivo de la CTS sobre bases remunerativas reales y considerando la 

totalidad del tiempo de servicios, con la emisión de la Ley 31451 que autoriza pagar el 

100% de la CTS a los docentes del país y la Ley 32199, que reconoce al 100% la CTS a 

trabajadores administrativos desde su ingreso hasta su fecha de cese. Por tanto, la 

propuesta bajo análisis no constituye un supuesto aislado ni extraordinario, sino que 

guarda coherencia con precedentes legislativos recientes que han reconocido beneficios 

similares a otros servidores públicos. 

 En las sentencias recaídas en los Exps. 956-2001-AA/TC y 574-2003-AA/TC, el TC ha 

sostenido que, en materia de restitución de derechos, corresponde aplicar criterios de 

equidad cuando la utilización de valores históricos produzca resultados manifiestamente 

insuficientes. Asimismo, destacó la finalidad protectora de la seguridad social reconocida 

por la Constitución. En tal sentido, una interpretación que permita calcular la CTS 

considerando la totalidad del tiempo efectivamente servido resulta más acorde con los 

principios de protección del trabajo, justicia remunerativa y seguridad social consagrados 

en la Constitución. 

 

Sin perjuicio de estos alcances, hacemos 

advertencia que también en la opinión se está advirtiendo un trato diferenciado frente al resto de 

trabajadores como el personal técnico y auxiliar asistencial, criterio que debe ser tomado en cuenta 

y que mi persona ha estado reiterando en diversas cartas. 

 

 Agradeciendo de antemano su atención, me 

suscribo de usted.  

Atentamente, 

 

 


















































































